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ritura No 493 ESCRTTURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
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COMPAÑIA ANONIMA RAPIWORK S.A... +. =“.- 

CAPETAL AUTORLZADO $. 1.600,00... ...2.7 

CACUIVFAL: SUSCRITO $. 800,00...“ Teme”. 
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En [las ciudad de maybquil, Capital de la provinctia del 
> 

Guayas, República del | Ecuador, el día veintiseis de Abril 

del dos sil, ante mí, |Doctor Bolívar Peña Malta, Notario 

Titular Tercero de ste cantón, comparecen los Señores a) 

    

GUADALUPE AMPARO  PLUA GONZALEZ, quien declara ser de 54 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado eivil . 

casada, Economista, dowiciliada cn esta ejiudad; y, b) JOHN o e 

ROBERTO PLOA GONZALES, quien declara ser de nacionalidad e 3 

conalorjiano, Muy or de edad, estado civil soltero, 

Ejecolivo, domiciliado en esta ejudad de Guayaquil, tienen le 

la capasciódnd. civil y necesaria para obligJarse a contratar a Gi 

quienes de e conocer doy fe.- Bien instruidos del objeto y ; 

resoallados de esba escritura, a la que proceden con amplia | - 

y cenbera Tiberlad, paras que la otorgue me presentan la : 

minmba que e del Lesor sigujente:- "SEÑOR NOTARIO.- En el a 

Registro de  Escrilnres Públicas DB su cargo, sírvase 

Jacorporar una en ja cua  cosste Ja Constitución de la 

Compañia que se eclebra gl  Lenor de las siguientes 

clóusouJac:  PRIBERA. INTERVINIENTES: —Comparecen a 

celebración de cuba  Escrilura Pública por sus propi    
  

derechos, las  scigsientbes pers sopas--ccuatorianas, mayores de 
as R x a 

edad y domiciliadas en las e cid de, Guayaquil, señores: a) 
Pa 

GUADALUPE AMPARO PLUA GONZALEZ, casada, economista, .;' y, 

  

o Y od 

b) JONN ROBERT PLOUA GONZ AALEZ solterof ejecutivo, quienes 
Ma 
SS : q 
O An 
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sanifiestan su voluntad de constituir una Conpañía Anónina. 

SEGUNDA: La Compariía que por este acto se consliluye estará 

regida por la bey de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatulos que a eonlLinuación se expresan: 

ESTATUTOS DE OLA COMPAÑIA —RAPIHORK S.A..- ARTICULO PRIMERO: 

JJ nombre de Ja compañía será RAPIWORK S.A..- ARTICULO 

SEGUNDO: EY domicitio principal de la compañía será la 

edadad de Gunyaquid, república del Ecuador, pudiendo 

establecer nevreales en enantquier parte del psís. ARTICULO 

TERCERO ORLIETO.- YY objeto social de la compañía es 

dediesroas al denarrolleo y explotación agrícola y pecuaria 

en Lodas cus fases, desde e cultivo y su cosecha hasta su 
I 

comercialización, — ipodusbLrialización y exportación. A la 

compra, — venla y arrendamiento de bienes ¡insvuebles; la 

construcción de todo tipo de edificios, viviendas, centros 

comnre dades. obras civiles como carreteros, puentes, 

seropuertes y pnhertos marítimos; a la prestación de 

vervincia: de  eperadoer portuario de carga y de operador 

porindario «Jo buques podeá Lambién dedicarse a la entrega de 

correperaideoncia, mosecnadería y denás carga dentro y Fuera dol 

Paífío, como. correa paralelo o eourier, podrá dedicarse a 

presi ar cerviedas especializados en Jas áreas de 

Lertecoamunserciones, instalaciones eléctricas, instelaciones 

socábicas. Disepieza, construcción, melalurgia contabilidud, 

audilorís, compnlación; a la prestación de servicios sea « 

obreros. secrolarias, personal semicalifiecado, lécnicos en 

especialidades y personal calificado en general; podrá 

imporlar, exportar, distribuir y comercializar 
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Guayaquil, 25 de Abril del 2000 No: 386 i 

E 
3] Ciudad y Fecha 

A 

1 
z 

z 
A 

3 % 
har 

A 

E: 
ze 

i4| Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía : 

  

d "  RAPIWORK S.A. 

  

+: abierta en nuestros libros: 
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El ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO ' 

- |EC. GUADALUPE PLUA GONZALEZ $. 176,00 , 

023 SR.JOHN PLUA GONZALEZ $ 26,00 ¿ 
-—, . RARORRHAAMARALA AAA i 

Sd HARALRARALARAMA 4 
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En consecuencia, el total de la aportación es de: $. 200,00= ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) Suma que será 
devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido-d8Sigñá    
   

di 

la Autoridad-competente nos comunique que la antes mencionada Compa: nte constituida. y 5 
previa entrega a nosotros del nombramiento ge E su insenpaon ==; Y   
decir, a la vista de es 
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hidrocarburos, bienes que se expenden en ferreterías, 

librerías y bazares, productos industriales en las ramas 

farmacéoLicas, nJimenticias, productos en la ranma netal- 

mecánica, prodrelos textiles, productos químicos, 

medicamentos: de uso humano o anima], autos, automóviles, 

máquinas, ms»quinsarias, sus accesorios y repuestos; madera y OS 

balsa ya como maleriía prima,o manufaciturada y estructurada, : E 

vegelal,  —eJectrodomésticos, bienes y naquinarias para la 5 

: 
construcción de obras civiles, máquinas y maquinarias para A 

la industria y Ja agricultura; fomenlará cl turismo e 

nacional ec internacional mediante la instalación y : 
dé 

or 

produetbos alimenticios. para el consumo humano, animal o 

1 

sdainistración de osgencias de viajes, holeles, restaurantes 

y parqnes mecánicos; al Lransporte de carga como mercadería 

y pasajeros por vía aérea, fluvial y lerrestre a través de 

terceros. La compoñ ia podrá dedicarse a la educación 

mediante la instalación y adeainistración de eentros de 

ecaseñanza primaria, secundaria, educación técnica y 

artesanal. Podrá diseñar, organizar y comercializar cursos, 

seminarios y copvenciones de toda índole, hablados, 

probados y escritos. Podrá dedicarse a la actividad 

pesquera cen bodas sus fases, esto es, extracción,     

  

    

procesamiento y comercialización de loda clase de productosk 
e 

delo mar; a las actividades propiss de la minería en su ny 

sopla aceptación,  p 

    

  

Tb que se podrá dedicar a 
A 

5 

UN co AR Pa > . . o. . prospección, explohiación, Procogamiento, industrializaci ESOS o EN . 
Q - Mo] . . A de oda clase de minerales, de notaleó 

¿co > 

y comercialización 

ferrosos y no flerre pa " pudiendg adquirir y enajenar minas 
Ñ A > e a 7 
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y todo derccho minero dentro y fuera del país. En general 

como medio para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar 

contratos y loda clasé de actos jurídicos permitidos por 

las leyes del Ecuador, ¡sean de naturaleza que fueren y que 

  

LeaHan relación con cl presente objecto, así como... 
| 
1 

inlervenir en la cons sLitución de compañias, adquirir 
| i . 

aceiones, participaciones o cuotas en otras compañias 
| . 

  

relacionadas con su objecto.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados a » 

parbir de la inseripeión de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la 

Compañía es de UN MJL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de NorlLeamérica; y,. el Capital Suscrito es. de 

    

OCHOCIENTOS POLARES de Jos Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en  ovchbocienlas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de Jos Estados Unidos de Norleamérica cada 

una. - Los certificados provisionales serán suscritos ya sea 

por el Presidente o por el Gerente. Cada acción liberada de y 

un dólar de los Exlados Unidos de Norteamérica dará derecho 

» un voto en das decisiones de la Junta General, las no 

liberadas Jos darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO —SEXTO.- "ara lodos lo concerniente ay fondo de 

reserva legal, pérdida O destrucción de acciones, 

: o 

liguidución y Lodos ¿nquello que estos estatutos ne 

expresen, se estará A to que dispone la Ley de Compañías 

epartidas en proporción al valo Las utilidades serán 

pagado de Las cad     jones. La compañía se disolveráf- 
, 

A
 

A
,
 

anlicipadamente en cunlqnier momento y por cualquier motiv 

| 
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le donta de secionistas así Jo determina. El Gerente ..
 

di
 

po
 

noluará como Liquidador de la  conpañía. ARTICULO 

SEPTIMO. La Junta General de accionistas es el Órgano 

  

7 
supremo de la compañía y estará integrada por los : os 

pecioniscias de bo misma JegrnIimente convocados y 

. 
a
 

de
s 
r
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A
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reunidos. ARTICULO OCTAVO: Las juntas generales que son 

ordinarias y exlrsordipharias se reunirán en el domicilio de 

la compañia. Las  jonias generales ordinacias se reunirán 

por do. menos un» ven al año dentro de los tres meses 

posteriores a la fins) izoción del ejercicio económico de la 

compañias. Las juntas generales exbtraordinarias se reunirán 

en cualquier época del año en que fueren convocadas.- 

ARTICULO NOVENO. Ls Juntos Generales serán convocadas por 

el Gerente o. el Presidente mediante aviso que se publicará en 

  

uso. de dos diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

y   compañía econ ocho días de anlicipación por lo menos al día 

     

     

    

a 

Pijado parra da rennión, econ indicación de Jupar, día, hora y “3 

obiete de la Jubls. ARTÍCULO DECTHG.-- El quórum para las A 

dunblas pfeneradles  rerá el concurrente que represente por lo ME: 

A 
menos la milad del capilal pagado en primera convocatoria y 4 

. . . 3 
con cl HÚúmoro de accionistas presentes en segunda 

z 

convocatoria, debiendo expresarse así en la referida a 
mb sf 

. apo q : Hd convocatorias. ARTICULO DECTHO  — PRIMERO.- Las resoluciones 93 A 

. mo E 
Jas  ¿uolas generales se tomarán por mayoría de votos E A 

la 
a 
E
d
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ceapilal pagado concorrentke dl 15 Pegnión, los votos en blane 
AS To. - 

5, 
ARA rán a a hayor í ía numérica. ARTICULÉE 

ES y E L : 

pando iones de la junta general son las Z 

los abstenciones se 

          
DECIMO SEGUNDO. Las z 

2) 
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Compañín de conformidad con la ley y señalar sus 

  

romupberaciones; bb) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganacias de 

  

la compsñía; e) Disponer el reparto de utilidades, e 

amortización de pérdidas y fondo de reserva legal; dd) N 

Resolver sobre e) susento o dismiprución del] capital, 

prórrog» o disminnción del plazo de la compañía; e) 

Resolvrnr sobre la disolución anticipada de la 

compañia; 3) Antborizar a los representantes legales + 

para Ja enajenación o grevánenes de bienes inmuebles; 

Y, £) FPodas las demás alribuciones que le confiere la 

Ley y tos. presentes  eslalntos sociales. ARTICULO 

DECIMO —TERCERO.- La administración y representación 

lento de Ja compañia eslará a caro del Presidente y 

del Gereniles en Fermsa indistinta durarán cinco años en 

etdoejercioro de e cargo y serán elegidos por la junta 

gonerai de soccionislas.- Las facultades de los 

admintabradores serán Jas contempladas en el artículo a 

doscientos. cusrenta. y Lres y 6oulLros de la Ley de 

Compañia. ARTLCULO DECIMO CUARTO.- La Fiscalizaciones 

y conbrob. de la compañía estará “4 cargo de un 

, 

comisss io principal iy un  cosisario suplente, elegido 
1 - a 

por la  junla General de Accionistas por el lapso de =X 
| RX e 

ecineo señor, quiecs Lendrá las facuilades y deberes que e ER 

ES 
le concede e impone la Ley de compañias. TERCERA: El ==    

   
capital de la compañía ha sido Lulalmente suscrito 

pagado de la cipniente manera: GUADALWPRE AHPARO PLUA- “> 

GONZALEZ ha suscribo selecientas acciones de un dólar S os 
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de Jos Estados Unidos de Norteamérica cada una y paga 

elo veinbicineo por ciento del. valor de cada una de 

elias en dinero on efectivo, esto es,la cantidad de 

CLENTO SETENTA Y CINCO DOLARES de los Estados Unidos 

de Norleamérics; JOHN. ROBERT PLUA GONZALEZ ha 

sescrito cien aneciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Nortesmérica coda una y paga el veinticinco 

por ciento del vslor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es, Ja cantidad de VEINTICINCO DÓLARES 

de los  Eslados Unidos de Norteamérica; todo conforme 

consta en el cerlificado de  inlegración de capital 

otoríado por el Banco que se adjuntas.- El saldo los 

accionistas se  compromelen en pagarlo en veinticuatro 

meses a partir de Ja fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. En cualquiera de 

las Formas establecidas en le ley. El Abogado JORGE 

JARAMILLO -— HERRERA - queda autorizado a realizar las 

Hesbiones  necespriss a fin de que la conpañía quede 

legalmente conbibtlojida y a rebirar y eobrar los fondos 

corcenpondiente a la cuenta de integración de capital, 

así coro.  convecar a la primera ¿junta general de 
+ 

accionista. Anlteponga y agregue, Usled Señor Notario, 

las demás — Formslidades de estilo para Ja completa 

la 

validez de este instrumento. f[.) Llegible del Abogadgó 

. Jorge  JasramiJlo Herreria. Registro número ocho mile 

novecionLos cinco 1 Dx gUñbro. HASTA AQUI LA MINU 
¿P 
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QUE QUEDA ELEVA ba SA FSC RUTURA PUBLICA. La misma ques 
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les neceptan y ratifican en todas SÉ 7 
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los  comparecie 
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VE 
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pares y heida que les fué integramente ésta EN 

escrilura, por mi e Nolario, firman conmigo en unidad 

de aclo eubs escribura, de todo lo cnal doy fé . IS 

xr 

SRA. 

COD. No 130185793 2 y 

cv. No - 

MN ROQBIRY PLUA GONZALEZ 

"Hu      
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NOTARIA 

TERCERARazoN: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
Es 

DEL CANTON - GuavaquiL 0002370 DE FECHA DIECISIETE MAYO DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO 

aa” DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO  D0-G-1J-    
RAPIWORK S.A., CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL 

AUTORIZADO DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE       

   
NORTEAMERICA, Y UN CAPITAL SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES OS ESTADOS 

=> UNIDOS DE NORTEAMERICA, DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES DOLAR CADA 

Cortificos que sen ferha de her, y 

en esmplisiento de lo erteneto en la Resolución No. 00-6-13-00023%, 

dictaga per el Intendente Jurídico de la Oficinas de Guayaquil, el dles 

4 siete de Nayo del precente año, queñn instrita esta escritura, le - 

Sásba que contiene la CONSTITUCION de RAPIVORK 53. A., de fo -



jas 5.673 £ 5.€82, Núvero 725 del Registro Mercantil, Rulo de Industeía 

les y anotada bajo el uúnsco 11,142 del Repertotic.n cueráquil, dies a - 

cha de Rayo del dns til.» El RMgistrados 

ee 

   rr”) AB. HECTOR il RLCivVA ia 0d 
* - . 4 S Lx Caps maga 1 

Rogeludai rsrcuatl del Cantón Cospergea 

Cestificeos que con fecha de hoy, he archivado usa copia eutón 

tica ds esta escritura, la misua que contiene la CONSTITUCION de RA=- 

FIORK S.4., sa oumpiliaicato de lo dispuesto ua el Detesto 739 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi. 

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.97% Deva 

quil, dies i ocho de Mayo del des Milo» El Rercantil,- 

   


